
Santiago, veintisiete de marzo de dos mil catorce. 

 A fojas 457: téngase presente.  

 Se designa para la redacción del fallo a la Ministro 

señora María Eugenia Sandoval G.  

Nº 2751-2014.   

 

Santiago, veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro. 

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción 

de su fundamento undécimo, que se elimina.

Y se tiene en su lugar, y además, presente:

Que, esta Corte ha señalado previamente (Roles N° 

30.015-2019 y N° 96.380-2023, entre otros) que no debe 

constreñirse lo dispuesto en la Ley N° 18.156 únicamente 

a los convenios entre empleadores y trabajadores regidos 

por el Código Laboral, pues, si aquella hubiese sido la 

intención  del  legislador,  lo  habría  señalado 

expresamente, en circunstancias que dispone como única 

limitación, la estipulada en el inciso final del artículo 

1 de la Ley N° 18.156, sobre riesgos de accidentes de 

trabajo y enfermedad profesionales previstos en la Ley N° 

16.744.

Adicionalmente,  se  ha  sostenido  que  una 

interpretación  como  la  planteada  por  la  recurrida, 

supondría  una  interpretación  excesivamente  literal  y 

formalista de la norma, desatendiendo a su finalidad y a 

la  intención  del  legislador.  Así,  el  aceptarla 
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importaría,  al  menos  para  este  caso  particular,  una 

retención injustificada de los fondos previsionales de la 

actora,  quien  debería  esperar  hasta  cumplir  los 

requisitos establecidos en el Decreto Ley N° 3.500 para 

obtener, en su caso, alguna de las pensiones establecidas 

en dicho cuerpo normativo, circunstancia que no parece 

razonable  si  existe  una  regulación  especial  que  le 

permite disponer de sus ahorros previsionales, como es el 

caso de la Ley N° 18.156.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad, 

asimismo,  con  lo  que  dispone  el  artículo  20  de  la 

Constitución Política de la República y el Auto Acordado 

de  esta  Corte  sobre  tramitación  del  recurso  de 

protección, se  confirma  la  sentencia  apelada  de  fecha 

treinta de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por la 

Corte de Apelaciones de  Antofagasta, solo en cuanto se 

dispone  que  la  recurrida  deberá  pronunciarse 

derechamente, en el plazo de 15 días, sobre la petición 

de devolución de los fondos previsionales cotizados por 

la  actora  durante  el  tiempo  que  trabajó  en  Chile, 

considerando lo consignado en este fallo. 
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Acordado con la prevención de las Ministras Sras. 

López y Lusic, quienes estuvieron por confirmar el fallo 

en alzada, sin modificación alguna. 

Regístrese y devuélvase. 

Rol N° 45.893-2024.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Diego Gonzalo Simpertigue L., Mireya Eugenia Lopez M.,
Ministra Suplente Dobra Francisca Lusic N. y los Abogados (as) Integrantes
Maria  Angelica Benavides C., Jose Miguel Valdivia O. Santiago, veintiocho
de octubre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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